


 1. Lista de asistencia, 
verificación y, en su 
caso, declaración de 
quórum



 2. Lectura y, en su caso, 
aprobación del orden del 
día



I. Lista de asistencia, verificación y, en su caso, declaración de quórum;

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

III. Presentación de las respuestas correspondientes a los folios recibidos durante 

la consulta pública del Programa de Desarrollo Metropolitano  y actualización 

del Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano, ambos del Área 

Metropolitana de Guadalajara;

IV. Presentación y, en su caso, aprobación del informe de cierre y validación de la 

consulta pública del Programa de Desarrollo Metropolitano y actualización 

del Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano, ambos del Área 

Metropolitana de Guadalajara;

V. Conclusión de los trabajos del Consejo Consultivo de Desarrollo 

Metropolitano;

VI. Asuntos Varios; y

VII. Clausura.

Orden del Día 



 3. Presentación de las respuestas 
correspondientes a los folios recibidos 
durante la consulta pública del PDM y 
la actualización del POTmet;



El interés de la ciudadanía sobre el desarrollo y ordenamiento territorial metropolitano se vio 
reflejado en el crecimiento de un 3,000 % de observaciones respecto al ejercicio en 2016, cuando 

se recibieron 122 observaciones en 74 folios.

Folios y observaciones 
emitidas en consulta

1,310

Digitales 
en el micrositio 

consultapublica.imeplan.mx

2,313

Físicas
en las oficinas del 

Imeplan

37

Físicas
durante las 9 

sesiones públicas

676
TOTAL DE

FOLIOS

3,66
0

OBSERVACIONES



Folios y observaciones 
emitidas en consulta

1,650

Procedentes

690

Procedente
parcial

1,320

No 
procedentes

4

Fuera de 
tiempo

2/3 x



Los principales temas de las observaciones son:

Hallazgos de las 
observaciones

Zonificación Sistema vial y 
transporte

Aspectos del 
diagnóstico

Se observó una tercera parte del territorio metropolitano, es decir, 

de las 326 mil hectáreas que forman el AMG, se observaron 109, el 34%.



 4. Presentación y, en su caso, 
aprobación del informe de cierre y 
validación de la Consulta Pública del 
PDM y la actualización del POTmet;



Se instalaron nueve módulos permanentes de información en cada una de las Presidencias Municipales y/o 
Unidades Administrativas de los municipios, activos de lunes a viernes de las 09:00 a las 15:00 horas, con el objetivo 
de que la ciudadanía conociera las generalidades de los proyectos en consulta.

Mesas Informativas

368

Temas 
vinculados con la 
consulta pública

94

Temas 
vinculados con 
participación 

ciudadana

24

Ambos temas 
consultados

486
TOTAL DE

CONSULTAS



Atendiendo a la Convocatoria respectiva, se realizaron nueve sesiones presenciales, una por cada municipio 
metropolitano, entre el 08 y el 17 de julio de 2024, donde se compartieron detalles de los proyectos y se socializó con 
los asistentes la información de interés, contando con la siguiente participación:

Sesiones públicas 
presenciales

166

Asesorías
Imeplan

66

Observaciones
Imeplan

48

Participación 
Ciudadana del

municipio

699
personas

TOTAL 
ASISTENTES

27

Ordenamiento 
Territorial del

municipio

Temas derivados



Se realizaron diversas sesiones informativas focalizadas para organizaciones interesadas, para conocer el alcance y 
contenido de los instrumentos de planeación en consulta:

Sesiones a petición

18
TOTAL DE
SESIONES

389
TOTAL DE

ASISTENTES17
Presenciales

1
Virtuales

8
Imeplan

9
Otras sedes

Lista de algunas 
organizaciones: 

2 Asociaciones de 
colonos
3 Colectivos
ITESO, TEC, UDG
3 Colegios
CMIC
AMPI
ADI
SEMADET



 Se realizaron sesiones con los regidores, con la intención de que conocieran y 
observarán los proyectos en consulta, para facilitar, en su momento, el proceso de 

discusión y aprobación, dentro del pleno de los ayuntamientos.

Sesiones con regidores



 5. Conclusión de los trabajos del 
Consejo Consultivo de Desarrollo 
Metropolitano;



 El Consejo es la instancia eventual encargada de promover los procesos de consulta pública e 
interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de 
los planes y programas metropolitanos, cuando alguno de estos se vaya a someter a consulta 
pública derivada de los procedimientos señalados en el Código.

El Consejo entra en funciones a partir de su instalación y estará operando hasta que se 
termine oficialmente el periodo de consulta pública y se genere el informe de cierre y 
validación correspondiente.

 

 

Conclusión de los 
trabajos



 6. Asuntos varios;



 7. Clausura




